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JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023)1 

  

Expediente 005 2018 – 00465 00 

 

REQUIÉRASE NUEVAMENTE a la parte actora para que informe el 

resultado del Despacho Comisorio ordenado para la diligencia de entrega, 

otorgándole para el efecto el término de ejecutoria de esta providencia.  

 

Por secretaria, requiérasele al correo informado en folio 03 del 

expediente, previniéndole de la forma establecida en el numeral 3 del 

artículo 44 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
  
  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 
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